
 

 
INFORME DE EVALUACIÓN N° 02 Y FINAL 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NÙMERO IPMC-067-2026 

 

FECHA DEL INFORME: 24 DE JUNIO DE 2026 

HORA: 10:00 A.M.   

 

OBJETO: “CONTRATAR A TODO COSTO LA EJECUCIÓN DE OBRA DE CANALIZACIÓN MEDIANTE LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA BATEA EN LA MALLA VIAL RURAL EN LA VEREDA LA CRISTALINA, SECTOR 

VÍA LA LLORONA, DEL MUNICIPIO DE MANZANARES” 

 

ASISTENTES A LA EVALUACIÓN: ELSA MARIA CIRO ARISTIZABAL SECRETARIA GENERAL Y DE 

GOBIERNO, OSCAR MARULANDA GOMEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO Y 

DIEGO TORO RAMIREZ SECRETARIO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA. 

 

Se inició la audiencia verificando si el oferente ECOINFRA INGENIERIA S.A.S identificado con NIT 

901919448-1 representado legalmente por JULIAN DAVID GIRALDO, quien hace una oferta económica por un 

valor VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000,00 M/CTE) allego la subsanación dentro de los plazos 

exigidos desde el cronograma. 

 

Ilustración 1. Evidencia de la subsanación en SECOP II 

 

Que, una vez revisado el Informe de Evaluación N.°1, se evidenció la necesidad de subsanar los siguientes 

documentos y requisitos, con el fin de acreditar el cumplimiento integral de las condiciones habilitantes 

establecidas dentro del proceso de selección: 

DOCUMENTOS A PRESENTAR CUMPLE NO CUMPLE 

Certificado original de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría 

General de la Nación. Los oferentes deberán presentar el certificado 

precitado, vigente al momento de presentar la oferta. Si la oferta es 

presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros 

deberá presentar de manera independiente la certificación solicitada en el 

presente literal. Si el oferente es persona jurídica debe presentar tanto el de 

la empresa como el del representante legal. (REP. EMPRESA) 

  

 

X  

NO APORTA 

 

REDAM 

 X 

 



 

 NO SE ANEXA 

DOCUMENTO 

SISS:  

Personas Jurídicas: Paz y salvo de aportes al sistema de seguridad 

social y aportes parafiscales (de ser requeridos) expedido por el 

revisor fiscal o representante legal. Persona Natural: Ultimo 

desprendible de pago al sistema de seguridad social. 

 

 

 

X 

SE APORTA 

PARAFISCALES 

PERO SE 

REQUIERE 

TAMBIEN LOS 

DOCUMENTOS DE 

LA CONTADORA 

QUE AVALA ESTE 

DOCUMENTO 

 

 

Ilustración 2. EVIDENCIA CERTIFICADO PROCURADURIA EMPRESA 

 



 

 

Ilustración 3. EVIDENCIA REDAM REP. LEGAL 

 

Ilustración 4. EVIDENCIA FORMATO 6. PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 



 

 

Ilustración 5. EVIDENCIA DOCUMENTOS CONTADORA 

 

Ilustración 6. EVIDENCIA CERTIFICADO JUNTA DE CONTADORES 

Una vez revisada y verificada la documentación aportada por el oferente en atención a los requerimientos de 

subsanación establecidos en el Informe de Evaluación N.° 1, se procedió a analizar el cumplimiento de cada una 

de las observaciones formuladas por el comité evaluador. En consecuencia, a continuación, se presenta el 

estado actualizado de los requisitos objeto de subsanación, indicando el resultado de la verificación efectuada y 

el cumplimiento de las exigencias establecidas dentro del proceso de selección correspondiente. 

 



 

REQUISITOS HABILITANTES: 

DOCUMENTOS A PRESENTAR CUMPLE NO CUMPLE 

Carta de presentación de la oferta X  

Fotocopia de la cédula de ciudadanía (persona natural o representante legal) X  

CAPACIDAD JURIDICA. 

Persona Natural: Aportar el certificado de inscripción en el registro mercantil de la 

cámara de comercio con una expedición no inferior a 30 días en la que conste que 

el objeto social se encuentra relacionado con el objeto a contratar. (SI APLICA) 

Persona Jurídica: Certificado de existencia y representación de la cámara de 

comercio, con una expedición no inferior a 30 días, en la que conste que el objeto 

social se encuentra relacionado con el objeto a contratar. 

 

 

22/06/2026 

X 

 

Copia del Registro Único Tributario (RUT). X  

Declaración bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en 

ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad de acuerdo con las normas 

vigentes, que pudiera impedir o viciar la presentación de la oferta, o la firma del 

Contrato que pudiera resultar de la eventual adjudicación. (Anexo 3) 

X  

Certificado original de antecedentes disciplinarios de  la  Procuraduría 

General de la Nación. Los oferentes deberán presentar el certificado precitado, 

vigente al momento de presentar la oferta. Si la oferta es presentada por un 

consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá presentar de 

manera independiente la certificación solicitada en el presente literal. Si el oferente 

es persona jurídica debe presentar tanto el de la empresa como el del 

representante legal. (REP. LEGAL) 

X  

Certificado original de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General 

de la Nación. Los oferentes deberán presentar el certificado precitado, vigente al 

momento de presentar la oferta. Si la oferta es presentada por un consorcio o 

unión temporal, cada uno de sus miembros deberá presentar de manera 

independiente la certificación solicitada en el presente literal. Si el oferente es 

persona jurídica debe presentar tanto el de la empresa como el del representante 

legal. (REP. LEGAL) 

 

 

 

X 

 

 

 

Certificado de Antecedentes Fiscales: Los oferentes deberán presentar el 

certificado precitado, vigente al momento de presentar la oferta. Si el oferente es 

persona jurídica debe presentar tanto el de la empresa como el del representante 

legal. (EMPRESA) 

X  

Certificado de Antecedentes Fiscales: Los oferentes deberán presentar el 

certificado precitado, vigente al momento de presentar la oferta. Si el oferente es 

persona jurídica debe presentar tanto el de la empresa como el del representante 

legal. (REP. LEGAL) 

X  

Certificado de Antecedentes Judiciales: Los oferentes deberán presentar el 

certificado precitado, vigente al momento de presentar la oferta. 

X  

Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional. (EMPRESA) 

X  

Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional. (REP. LEGAL) 

X  

 

REDAM 

X  

SISS:  

Personas Jurídicas: Paz y salvo de aportes al sistema de seguridad social y 

aportes parafiscales (de ser requeridos) expedido por el revisor fiscal o 

representante legal. Persona Natural: Ultimo desprendible de pago al sistema de 

seguridad social. 

X 

 

 

 

Experiencia Específica: El proponente deberá acreditar experiencia mediante la 

presentación de mínimo dos (02) contratos, suscritos con entidades públicas o 

 

X 

 



 

privadas y/o actas de liquidación, cuyo objeto o alcance contemple actividades 

similares a las del presente proceso. 

 

Para efectos de la verificación, en los contratos aportados se deberá evidenciar la 

ejecución de al menos tres (03) ítems equivalentes o comparables a los requeridos 

en el presente proceso, específicamente relacionados con: 

●​ Suministro y/o colocación de concreto de 3.000 PSI. 

●​ Ejecución de concreto ciclópeo. 

●​ Suministro y/o instalación de acero de refuerzo. 

La entidad verificará que dichos ítems hayan sido efectivamente ejecutados dentro 

de los contratos acreditados, independientemente de su denominación, siempre 

que guarden correspondencia técnica con las actividades exigidas. 

IPMC-090-2026  

 

 

 Y IPMC-025-2026 

 

Certificado de cuenta bancaria para realizar los pagos X  

Poder: Cuando el oferente actúa por medio de apoderado, deberá acreditar, 

mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está 

expresamente facultado para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo. (SI 

APLICA) 

 

N/A 

 

 

OFERTA ECONOMICA 

X 

($20.000.000,00 

 

Se deberá presentar la garantía de seriedad de la oferta por valor del 10% del 

presupuesto del contrato. 

X  

Paz y Salvo de Impuestos Municipales: Documento expedido por la Secretaría de 

Hacienda Municipal de Manzanares – Caldas, en el cual conste que el oferente se 

encuentra al día por concepto de impuestos municipales. Este documento podrá 

ser 

solicitado al correo electrónico hacienda@manzanares-caldas.gov.co o 

presencialmente en las oficinas del Palacio Municipal. 

 

 

X 

 

 

OBSERVACIONES: CUMPLE CON EL LLENO DE REQUISITOS 

 

RECOMENDACIONES DEL COMITÉ EVALUADOR 

 

Con base en lo anterior, y bajo lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 Procedimiento para la contratación de 

mínima cuantía y según el numeral 5º “La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la 

de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la entidad estatal debe verificar 

el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente; 

aclarando que en esta convocatoria solo se recibió una única propuesta la cual fue evaluada dando cumplimiento 

a los documentos solicitados en la invitación pública. 

 

Con base en la evaluación realizada y en atención al cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en 

los pliegos, así como a la presentación de una propuesta económica conforme a lo requerido por la entidad, el 

comité evaluador recomienda al señor Alcalde Municipal proceder con la contratación a la personería jurídica 

ECOINFRA INGENIERIA S.A.S identificado con NIT 901919448-1 representado legalmente por JULIAN DAVID 

GIRALDO, quien hace una oferta económica por un valor VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000,00 

M/CTE). 

 

 

Agotado el objetivo de la audiencia, esta se da por terminada siendo las 11:00 A.M.  

 

 

 

        ORGINAL FIRMADO                                             ORGINAL FIRMADO 

ELSA MARIA CIRO ARISTIZABAL​ OSCAR MARULANDA GOMEZ 

Secretaria General y de Gobierno​ Secretario de Desarrollo Social y Comunitario​ 
 

 

 



 

 

ORGINAL FIRMADO 

DIEGO TORO RAMIREZ​ ​ 
Secretario de Planeación E Infraestructura 

 
Reviso: Omar Valencia Castaño A/J -- Yeris Marín / AJ 

 


